
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Ejecución Municipal - Civil 007 Barranquilla 

Estado No. 221 De    Jueves, 15 De Diciembre De 2022 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001400301120150080600 Ejecutivo Armando De Jesus 
Rodriguez Torres 

Marcela Isabel Borja 
Sarmiento 

14/12/2022 Auto Decide - Modifíquese 
La Liquidación Del Crédito 
Del Proceso Allegada Por 
La Parte Demandante, De 
Existir Depósitos 
Judiciales, Hágase Entrega 
A La Parte Demandante. 

08001400300420150086500 Ejecutivo Bancoomeva Luis Carlos Sarmiento 
Garay 

14/12/2022 Auto Decide - Por 
Secretaria Practíquese La 
Liquidación De Costas 
Dentro Del Presente 
Proceso. 

 

 

 

 

 

 

Número de Registros: 28 

 
En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

e8534ef8-c230-4f5f-a72b-3cb24e4eca8d 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/131282865/2015-0806+J11++MODIF++ESTADO+15-12-22.pdf/d6f3f7a0-03fa-47ad-9bfe-5c6cc8a36544
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/131282865/2015-00865-j04+LIQUIDAR+COSTAS++ESTADO+15-12-22.pdf/6ba0bc0b-1015-4877-9a96-e9cd455fbeca


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Ejecución Municipal - Civil 007 Barranquilla 

Estado No. 221 De    Jueves, 15 De Diciembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001402200820130012900 Ejecutivo Mixto Banco Finandina Sa Hector Amed Tellez 
Osorio 

14/12/2022 Auto Decide - Apruébese 
La Liquidación Del Crédito 
Del Proceso Presentada 
Por La Parte Demandante, 
De Existir Depósitos 
Judiciales, Hágase Entrega 
A La Parte Demandante. 

08001405301120120091400 Ejecutivo Singular Banco Bancolombia Sa Andres Eduardo Cotes 
Ramirez 

14/12/2022 Auto Decide - Primero: 
Decretar El Embargo 

08001400301920080099000 Ejecutivo Singular Banco De Bogota Saul Salvador Sandoval 
Vides, Martha Isabel 
Sandoval Porras 

14/12/2022 Auto Decide - Primero: 
Solicitar Al Dr. Jose Luis 
Baute Arenas, Apoderado 
De La Parte Demandante, 
Aportar Nuevamente La 
Renuncia De Poder 

08001402201120140021300 Ejecutivo Singular Bancolombia Adriana Maria Luna 
Rubiano 

14/12/2022 Auto Decide - Decretar El 
Embargo 

 

 

Número de Registros: 28 

 
En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

e8534ef8-c230-4f5f-a72b-3cb24e4eca8d 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/131282865/2013-00129-J08+APROBACION+LIQUIDACION.pdf/85adcda9-9e7e-453f-920d-73c2ce3ca11a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/131282865/2008-00990-J19+SOLICITA+ESTADO+15-12-22.pdf/4f1df948-07e3-4fbe-a200-2d0377cfcad7


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Ejecución Municipal - Civil 007 Barranquilla 

Estado No. 221 De    Jueves, 15 De Diciembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405301120090102300 Ejecutivo Singular Bancoomeva Eduardo Martinez 
Acero 

14/12/2022 Auto Decide - Primero: 
Decretar La Terminación 
Del Proceso Por 
Desistimiento Segundo: 
Ordenase El Desembargo 
Tercero: Ordenar Poner 
Los Bienes Y Dineros 
Desembargados Y Los Que 
Sigan Llegando Dentro De 
Este Proceso A Disposición 
Del Proceso Con Rad. 
0224-2006 Proveniente Del 
Juzgado 03 Civil Municipal 
Cuarto: Aceptar Que No Se 
Condene En Costas Y 
Agencias En Derecho. 

 
 
 

 

Número de Registros: 28 

 
En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

e8534ef8-c230-4f5f-a72b-3cb24e4eca8d 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/131282865/2009-01023-J11+DESIS+VOLUN+ESTADO+15-12-22.pdf/83bb9931-745d-4553-b78a-f3e0bdc04657


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Ejecución Municipal - Civil 007 Barranquilla 

Estado No. 221 De    Jueves, 15 De Diciembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405301120090101100 Ejecutivo Singular Bancoomeva Wilfrido Enrique Aguilar 
Martinez 

14/12/2022 Auto Decide - Segundo. 
Apruébese La Modificación 
Efectuada A La Liquidación 
Del Crédito Tercero. De 
Existir Depósitos 
Judiciales, Hágase Entrega 
A La Parte Demandante 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 28 

 
En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

e8534ef8-c230-4f5f-a72b-3cb24e4eca8d 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/131282865/2009-1011+J11++MODIF+LIQ+ESTADO+15-12-22.pdf/9c156740-de49-4313-a56a-08caa5d007b6


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Ejecución Municipal - Civil 007 Barranquilla 

Estado No. 221 De    Jueves, 15 De Diciembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405300420090133100 Ejecutivo Singular Bcsc Sa Betty Cecilia Lasprilla 
Pugliese 

14/12/2022 Auto Decide - Primero. 
Modifíquese La Liquidación 
Del Crédito Del Proceso 
Allegada Por La Parte 
Demandante Por La Suma 
De Noventa Y Seis 
Millones Sesenta Y Nueve 
Mil Seiscientos Ochenta Y 
Ocho Pesos Ml. Segundo. 
Apruébese La Modificación 
Efectuada A La Liquidación 
Del Crédito Allegada Por 
La Parte Demandante. 

 
 
 
 
 
 

 

Número de Registros: 28 

 
En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

e8534ef8-c230-4f5f-a72b-3cb24e4eca8d 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/131282865/2009-01331-J04+MODIFICAR+LIQUIDACION.pdf/a74eb274-594a-47ba-849f-758c4ad7c2f9


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Ejecución Municipal - Civil 007 Barranquilla 

Estado No. 221 De    Jueves, 15 De Diciembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405300420090133100 Ejecutivo Singular Bcsc Sa Betty Cecilia Lasprilla 
Pugliese 

14/12/2022 Auto Decide - Segundo. 
Apruébese La Modificación 
Efectuada A La Liquidación 
Del Crédito Tercero. De 
Existir Depósitos 
Judiciales, Hágase Entrega 
A La Parte Demandante 

08001405301120100107200 Ejecutivo Singular Comultrasan Audie Sarquis Pisciotti 14/12/2022 Auto Decide - Segundo. 
Apruébese La Modificación 
Efectuada A La Liquidación 
Del Crédito Tercero. De 
Existir Depósitos 
Judiciales, Hágase Entrega 
A La Parte Demandante 

08001402201120090042300 Ejecutivo Singular Comultrasan Wilmer Rojas Castillejo, 
Carmen Matilde Gazcon 
Arrieta, Richard De 
Jesus Bobadilla Pinto 

14/12/2022 Auto Decide - Primero: 
Requerir Al Apoderado De 
La Parte Demandante Que 
Clarifique La Liquidación 
Del Crédito 

 

Número de Registros: 28 

 
En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

e8534ef8-c230-4f5f-a72b-3cb24e4eca8d 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/131282865/004-2009-01331+LAIQUIDACION.pdf/de4aa5fe-b36e-452b-8fa2-31985bf150a6
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/131282865/2010-1072+J11+MODIF+ESTADO+15-12-22.pdf/52f9976a-e77a-4547-a9a7-54fcdf2abfd2
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/131282865/2009-00423-J11+CLARIFICAR+ESTADO+15-12-22.pdf/964145b6-ad29-4987-80cc-5f11b192a1b4


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Ejecución Municipal - Civil 007 Barranquilla 

Estado No. 221 De    Jueves, 15 De Diciembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405301120070001000 Ejecutivo Singular Coomeva Enrique Diaz Herazo 14/12/2022 Auto Decide - Primero: 
Decretar La Terminación 
Del Proceso Por 
Desistimiento. 

08001405301820130012200 Ejecutivo Singular Karen Robles Martinez Fanny Isabel Caballero 
Guzman 

14/12/2022 Auto Decide - Primero: 
Decretar La Terminación 
Del Proceso Por 
Desistimiento Tácito 
Segundo: Ordenase El 
Desembargo Tercero: 
Ordenar Poner Los Bienes 
Y Dineros Desembargados 
Y Los Que Sigan Llegando 
Dentro De Este Proceso A 
Disposición De Los 
Procesos: Rad. 2011- 
00267-00 

08001402300520170109500 Ejecutivo Singular Lamseg S.A.S Bancolombia S..A 14/12/2022 Auto Decide - Decretar El 
Embargo Y Secuestro. 

 

Número de Registros: 28 

 
En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

e8534ef8-c230-4f5f-a72b-3cb24e4eca8d 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/131282865/2007-00010-+J11+DESIS+VOLUN+ESTADO+15-12-22.pdf/75ca1103-d1f5-4c6c-baa3-ec46a9ec8204
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/131282865/2013-00122-J18+DT+ESTADO+15-12-22.pdf/a58bb63a-f2da-46be-82f3-20ec25cd9c57


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Ejecución Municipal - Civil 007 Barranquilla 

Estado No. 221 De    Jueves, 15 De Diciembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405301420170010900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Coomultipress Aldair Ramos Alvarez, 
Kevin Vizcaino 
Bohorquez 

14/12/2022 Auto Decide - Requerir Al 
Demandado, Para Que 
Aporte La Liquidación Del 
Crédito. 

08001418901120190013000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Pedro Antonio Lopez 
Pabon 

Fabian Alberto Sierra 
Sierra 

14/12/2022 Auto Decide - Primero. 
Modifíquese La Liquidación 
Del Crédito Del Proceso 
Allegada Por La Parte 
Demandante Por La Suma 
De Cinco Millones 
Seiscientos Setenta Y Un 
Mil Seiscientos Treinta 
Pesos Segundo. 
Apruébese La Modificación 
Efectuada A La Liquidación 
Del Crédito Allegada Por 
La Parte Demandante. 

08001405300920180019900 Procesos 
Ejecutivos 

Banco Agrario Gestion Y Consultoria 
Integral S.A.S. 

14/12/2022 Auto Decide - Medidas 

 

Número de Registros: 28 

 
En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

e8534ef8-c230-4f5f-a72b-3cb24e4eca8d 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/131282865/2017-00109-J14+RQUERIR+AL+DDO+ESTADO+15-12-22.pdf/ed473ba5-f62c-4fd8-a363-f229ace7e617
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/131282865/2019-0130+11+MODIF+LIQ+ESTADO+15-12-22.pdf/416faba2-aee8-4578-a293-b978f7a7c408


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Ejecución Municipal - Civil 007 Barranquilla 

Estado No. 221 De    Jueves, 15 De Diciembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405303120170016400 Procesos 
Ejecutivos 

Banco Agrario De 
Colombia Sa 

Yolbis Elena Centeno 
Camargo 

14/12/2022 Auto Decide - Decretar El 
Embargo Y Secuestro. 

08001405300520180025000 Procesos 
Ejecutivos 

Banco Bancolombia Sa Global Outsorsing 
Ingenieros Sas, Eduin 
Enrique Amaranto 
Bornachera 

14/12/2022 Auto Decide - Medidas 

08001405301120190061200 Procesos 
Ejecutivos 

Banco Colpatria Aquiles Zambrano 
Hernandez 

14/12/2022 Auto Decide - Medidas 

08001405301320180000700 Procesos 
Ejecutivos 

Banco De Occidente Jeiner Rafael Lozano 
Rivero 

14/12/2022 Auto Decide - Primero: 
Aceptar La Cesión 
Presentada Por El Dr. 
Gustavo Adolfo Guevara 
Andrade, En Su Calidad De 
Apoderado Judicial De La 
Entidad Demandante 
Banco De Occidente S.A. A 
Favor De La Sociedad Pra 
Group Coplombia Holding 
S.A.S. 

Número de Registros: 28 

 
En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

e8534ef8-c230-4f5f-a72b-3cb24e4eca8d 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/131282865/2018-00007-J13+CESION+ACEP+ESTADO+15-12-22.pdf/2e462e89-3205-4bbd-a33b-f0ecb29a7f83


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Ejecución Municipal - Civil 007 Barranquilla 

Estado No. 221 De    Jueves, 15 De Diciembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405302020190006600 Procesos 
Ejecutivos 

Banco Popular Sa Andres Montenegro 
Caballero 

14/12/2022 Auto Decide - Primero: 
Aceptar La Renuncia Del 
Dr. Jairo Pico Alvarez, 
Identificada Con 
C.C.91.201.394 Con T.P. 
21.900 C.S.J. Como 
Apoderado De La Parte Del 
Demandante 

08001405301620170080200 Procesos 
Ejecutivos 

Bbva Colmbia Sa Otros Demandados En 
El Proceso, Electropol 
Ltda 

14/12/2022 Auto Decide - Decretar El 
Embargo Y Secuestro 

08001405301320190009800 Procesos 
Ejecutivos 

Comultrasan Luis Carlos Castro 
Martinez 

14/12/2022 Auto Decide - Medidas 

08001405302820180011000 Procesos 
Ejecutivos 

Conjunto Residencial 
Olivenza 

Diana Milena Josepha 
Lamadrid, Jorge Mario 
Vergel Estrada 

14/12/2022 Auto Decide - Primero: No 
Acceder A Entregar 
Dineros A La Nueva 
Representante Legal De La 
Entidad Demandante, Por 
La Razón Antes Expuesta. 

Número de Registros: 28 

 
En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

e8534ef8-c230-4f5f-a72b-3cb24e4eca8d 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/131282865/2019-00066-J20+RENUNCIA+DE+PODER.pdf/d64245bf-d56f-4eae-a848-97a0042e2158
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/131282865/2018-00110+j28+NO+ACCEDE+ESTADO+15-12-22.pdf/5dc801ca-0719-4b08-b186-cb56324f2999


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Ejecución Municipal - Civil 007 Barranquilla 

Estado No. 221 De    Jueves, 15 De Diciembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405301420170023800 Procesos 
Ejecutivos 

Cooperativa Multiactiva 
Compartir 
Coomulcompartir 

Ulises Mejia Fontalvo 14/12/2022 Auto Decide - Decretar El 
Embargo 

08001405301120090120200 Procesos 
Ejecutivos 

Super Tiendas 
Olimpicas 

Efrain Yamid Yunez 
Vasquez 

14/12/2022 Auto Decide - Primero: 
Solicitar Oficiar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número de Registros: 28 

 
En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

e8534ef8-c230-4f5f-a72b-3cb24e4eca8d 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/131282865/2009+-+01202+J11+OFICIAR+BANCOS.pdf/eb3dc81a-bd80-4a7b-aa9b-a73ce947660e

